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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Encinas Reales

Núm. 6.940/2010

Don Gabriel González Barco, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Encinas Reales (Córdoba), hago saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el

día 25 de febrero de 2010, aprobó con inicialmente el Reglamen-

to de la Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil de

Encinas Reales.

El expediente ha estado expuesto al público, mediante Edicto,

en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en Boletín Ofi-

cial de la Provincia núm. 56, de fecha 26 de marzo de 2010, du-

rante treinta (30) días hábiles, y no habiéndose presentado recla-

mación o sugerencia alguna el referido acuerdo queda elevado a

definitivo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 49 c) de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen

Local. Contra el mismo podrá interponerse Recurso Contencioso-

Administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas

reguladoras de dicha Jurisdicción.

REGLAMENTO DE LA AGRUPACIÓN DEVOLUNTARIOS DE

PROTECCIÓN CIVIL (A.V.P.C.)

INTRODUCCIÓN:

Según establece la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases del Régimen Local en los artículos 21.1, apartado j),

25.2, apartado c) y 27.1, apartado c), los Ayuntamientos y los Al-

caldes tienen atribuidas competencias en materia de Protección

Civil facultándoles para la realización de actividades diversas pa-

ra la protección de personas y bienes en situación de emergen-

cias.

Asimismo en el Real Decreto 1378/1985, de 1 de agosto sobre

medidas provisionales para las actuaciones en situaciones de

emergencia, en los casos de grave riesgo colectivo, catástrofe o

calamidad pública, se atribuyen competencias a los Alcaldes pa-

ra la adopción de cuantas actuaciones contribuyan a evitar, con-

trolar y reducir los daños causados por las situaciones de emer-

gencias en su término municipal.

El ejercicio de estas competencias tiene que llevarse a cabo a

través del Plan de Emergencia Municipal que estructura, coordi-

na y organiza los medios y recursos existentes en esta localidad

para hacer frente a los riesgos previsibles.

Para ello, este Ayuntamiento realiza las actuaciones encamina-

das a mejorar y potenciar la intervención coordinada de los Servi-

cios Municipales dedicados de modo ordinario y permanente al

cumplimiento de fines coincidentes con las necesidades deriva-

das de las situaciones de emergencia en los casos de grave ries-

go colectivo, catástrofe o calamidad pública.

Asimismo, tanto en los números 3 y 4 del artículo 30 de la

Constitución Española, como en el artículo 14 de la Ley sobre

Protección Civil, se determina el deber y el derecho de los ciuda-

danos a participar activamente en las labores aludidas anterior-

mente.

Para articular las oportunidades de colaboración de los ciuda-

danos, individualmente considerados, con la Protección Civil Mu-

nicipal, parece conveniente reglamentar la creación, organización

y funcionamiento de una Agrupación de Voluntarios de Protec-

ción Civil en este Municipio que, integrados en el esquema orga-

nizativo de la planificación y gestión de emergencias de este

Ayuntamiento, puedan realizar las tareas de prevención de ries-

gos e intervención en la protección y socorro en los casos de

emergencia que pudieran producirse.

En su virtud, previo acuerdo del Ayuntamiento se aprueba el

Reglamento de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil

(A.V.P.C.) del Municipio de Encinas Reales se transcribe seguida-

mente:

SECCIÓN 1ª: OBJETIVO. 

Artículo 1.- Naturaleza y objetivo de la A.V.P.C. 

La Agrupación de v Voluntarios de Protección Civil (A.V.P.C.) 

es una organización de carácter humanitario y altruista constitui-

da por personas físicas residentes en este Municipio.

Tiene por objeto configurar una estructura dirigida por la Corpo-

ración Municipal, en base a los recursos públicos y a la colabora-

ción de entidades privadas y de los ciudadanos, para el estudio y

prevención de situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe o

calamidad pública, así como colaborar en la protección y socorro

de las personas y los bienes cuando dichas situaciones se pro-

duzcan.

Artículo2.- Creación de la A.V.P.C.

Corresponde a este Ayuntamiento la adopción del acuerdo de

creación de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil, así

como, en su caso, el de su disolución.

SECCIÓN 2ª: ORGANIZACIÓN. 

Artículo 3.- Organización y funcionamiento de la A.V.P.C.

La organización y funcionamiento de la Agrupación de Volunta-

rios de Protección Civil se regirá por lo establecido en el presente

Reglamento, así como por las instrucciones y directrices que, a

efectos de coordinación general puedan dictar las Comisiones

Nacional y Autonómica de Protección Civil.

Artículo 4.- Dependencia orgánica. 

La Agrupación depende directamente del Alcalde como respon-

sable máximo de la Protección Civil Local.

Artículo 5.- Dependencia administrativa. 

La Agrupación de Voluntarios de Protección Civil queda encua-

drada orgánica y funcionalmente en la Unidad Municipal de la que

dependan los servicios de protección ciudadana.

Artículo6.- Estructura. 

La A.V.P.C. se estructura funcionalmente en Secciones (Trans-

misiones, Sanitaria, Contra Incendios, Formación, Logística, Sal-

vamento y Socorrismo), a las cuales se adscribirá los Voluntarios

en función de su capacidad y preparación.

Para su actuación, los Voluntarios se encuadrarán en Grupos

de Intervención Operativa.

Esta estructura será de carácter flexible ajustándose a las ne-

cesidades del servicio, a los medios humanos disponibles y a lo

establecido en las Planes de Emergencia.

Artículo7.- Nombramiento de Jefaturas.

El Jefe de la Agrupación será designado por el Alcalde, a pro-

puesta del Coordinador Local de Protección Civil.

Los Jefes de Sección y de Grupo serán propuestos por el Jefe

de la Agrupación y nombrados por el Coordinador Local de Pro-

tección Civil.

Artículo 8.- Desarrollo del Reglamento. 

1. Por el Servicio Local de Protección Civil se elaborarán y for-

mularán propuestas para la aprobación de las normas e instruc-

ciones que sean necesarias para desarrollar y aplicar este Regla-

mento.

2. La aprobación de estas normas corresponde al Alcalde, o en

su caso, al Concejal Delegado de Protección Civil.

Artículo 9.- Ámbito de actuación. 

1. El ámbito de actuación de la Agrupación de Voluntarios de

Protección Civil es este término municipal.
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2. La actuación fuera del término municipal sólo podrá realizar-

se en los siguientes supuestos:

a) Cuando su intervención esté determinada, organizada y re-

gularizada en un Plan de Emergencia Territorial o Especial.

b) En los supuestos establecidos por la legislación vigente de

grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, siendo pre-

ceptiva la autorización provincial competente.

Artículo10.- Nivel mínimo de formación.

Para garantizar su eficacia se exigirá a todos los integrantes de

la Agrupación un nivel mínimo de formación en el campo específi-

co de la Protección Civil.

Artículo11.- Material mínimo. 

La Corporación Municipal arbitrará los medios necesarios para

procurar que la Agrupación cuente con material específico que

garantice la intervención inmediata ante cualquier emergencia,

especialmente en el campo del transporte, la uniformidad y las ra-

diocomunicaciones.

Artículo12.- Convenios de colaboración.

La Corporación Municipal podrá suscribir Convenios de Colabo-

ración con otras Administraciones, públicas o privadas, encamina-

das a la promoción, formación y mejor funcionamiento de la

A.V.P.C.

SECCIÓN 3ª: FUNCIONES. 

Artículo13.- Finalidad.

1. La actuación de la A.V.P.C. se centrará, de forma permanen-

te y regularizada, en el campo preventivo y operativo de la ges-

tión de emergencias, catástrofes y/o calamidades públicas, con-

forme a lo previsto en los Planes Territoriales y/o Especiales de

Emergencias.

2. Sólo en caso de emergencias podrá ser utilizada como apo-

yo auxiliar tareas de intervención ante accidentes o siniestros.

Artículo 14.- Funciones. 

En coherencia con su finalidad y organización, las funciones de

la Agrupación de Voluntarios se centrará en:

a) Colaboración en la elaboración y mantenimiento de los Pla-

nes de Emergencias Municipal.

b) Asesoramiento y divulgación de los planes de autoprotec-

ción.

c) Ejecución de las directrices emanadas de los servicios técni-

cos municipales para prevención en locales de pública concurren-

cia.

d) Diseño y realización de campañas de divulgación.

e) Actuación en dispositivos operativos de carácter general.

f) Apoyo a los servicios operativos de emergencia rutinarios:

bomberos, sanitarios, policías locales, etc.

g) Atención a afectados en emergencias: evacuación, alber-

gues, etc.

h) Actuación en situaciones de emergencia: incendios foresta-

les, inundaciones, terremotos etc.

SECCIÓN 4ª: DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo15.- Incorporación de voluntarios.

Podrán vincularse a la Agrupación de Voluntarios las personas

físicas residentes en el Municipio con el objeto de colaborar vo-

luntariamente y por tiempo determinado en las actividades pro-

pias de los servicios básicos de Protección Civil.

Artículo 16.- Requisitos de incorporación. 

1. Dicha incorporación puede realizarla todos los residentes

mayores de 18 años que, disponiendo de tiempo libre, superen

las pruebas de aptitud psicofísica y de conocimientos relaciona-

dos con Protección Civil.

2. La incorporación se hace siempre a solicitud del interesado,

conforme al modelo establecido en el Anexo I.

3. La solicitud de ingreso en la A.V.P.C. presupone la acepta-

ción plena del presente Reglamento.

Artículo17.- Incorporación de colaboradores.

1. Igualmente dicha colaboración voluntaria podrá realizarse in-

corporándose a dichas Agrupaciones como colaboradores.

2. Son colaboradores aquellos residentes que, poseedores de

una determinada cualificación profesional, participan, eventual-

mente en la A.V.P.C. municipal realizando informes, asesora-

mientos técnicos y contribuyendo a la formación del voluntario.

Artículo18.- Alcance de la prestación.

La actividad de los voluntarios es independiente de la obliga-

ción que como vecinos les correspondan según lo establecido en

el artículo 30 de la Constitución Española.

Artículo19.- Características de la prestación. 

1. La relación de los voluntarios con el municipio se entiende

como colaboración gratuita, desinteresada y benevolente, estan-

do basada únicamente en sentimientos humanitarios, de solidari-

dad social y de buena vecindad, no manteniendo, por tanto, rela-

ción alguna de carácter laboral ni administrativo.

2. La permanencia de los voluntarios y colaboradores al Servi-

cio de Protección Civil municipal será gratuita y honorífica, sin de-

recho a reclamar salario, remuneración o premio.

3. Quedan excluidos del párrafo anterior las indemnizaciones

correspondientes por daños sufridos como consecuencia de su

prestación según lo establecido por los artículos 30 y 31.

Artículo20.- Facultades del voluntario. 

1. La condición de voluntario faculta, únicamente, para realizar

las actividades correspondientes a Protección Civil Municipal en

relación y prevención de situaciones de grave riesgo, catástrofe o

calamidad y la protección de personas y bienes en los casos en

que dichas situaciones se produzcan.

2. La condición de voluntario no ampara actividades con finali-

dad religiosa, política o sindical.

SECCIÓN 5ª: UNIFORMIDAD. 

Artículo21.- Uniformidad. 

1. Para todas las actuaciones previstas, de carácter operativo,

el voluntario deberá ir debidamente uniformado.

2. La uniformidad de los miembros de la Agrupación de Volun-

tarios de Protección Civil será la siguiente:

- Uniforme de verano: calzado tipo bota militar, pantalón azul

cobalto, camisa naranja y gorra azul.

- Uniforme de invierno: calzado tipo bota militar, pantalón azul

cobalto, camisa naranja, jersey azul cobalto y, en su caso chu-

basquero azul.

- Otros: se determinarán en función del servicio a prestar (peto

reflectante color naranja, mono de trabajo color naranja, etc.).

Artículo 22.- Distintivos.

Todos los componentes de la A.V.P.C. ostentarán sobre el la-

do izquierdo del pecho el distintivo de Protección Civil creado por

la Orden del Ministerio del Interior de 14-9-1981 al que cruzará,

en su parte inmediatamente inferior, la bandera blanca y verde de

Andalucía, inscribiendo el nombre de la localidad en franja blan-

ca. En la parte superior de la manga izquierda el escudo de la lo-

calidad y en la manga derecha el escudo de Andalucía (Anexo II).

Artículo 23.- Carné acreditativo. 

1. Será facultad de la Alcaldía proporcionar un carnet acreditati-

vo a cada voluntario de a Agrupación, según el modelo estableci-

do en el Anexo III.

2. Este documento tiene efectos única y exclusivamente de re-

conocimiento de la condición de voluntario de Protección Civil

quedando severamente restringido su uso con otros fines.

SECCIÓN 6ª:  DE LA FORMACIÓN. 
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Artículo24.- Formación del personal. 

Es objetivo prioritario en el ámbito de la Protección Civil Munici-

pal la preparación de su personal a todos los niveles, desde la se-

lección y formación inicial hasta la continuada y permanente du-

rante la relación voluntario/agrupación.

Artículo25.- Formación inicial.

La formación inicial del voluntario tiene como finalidad informar

y poner en contacto con el voluntario los conocimientos básicos y

las realidades vinculadas a la Protección Civil municipal así como

las diferentes vías de actuación. Junto a esta finalidad orientado-

ra del futuro voluntario, dicha formación inicial contribuye a la se-

lección de los aspirantes que proceda al tiempo que facilita la ca-

pacitación de los mismos para incorporarse en condiciones de efi-

cacia a la correspondiente unidad de intervención.

Artículo 26.- Formación permanente. 

La formación permanente del voluntario tiene como objetivo no

sólo la garantía y puesta en práctica de un derecho de aquél sino,

sobre todo, atender a las necesidades reales de la prestación del

servicio obteniendo los mayores niveles de eficacia, seguridad y

evitación de riesgos.

Artículo27.- Actividades de formación.

La actividad formativa se articulará del siguiente modo:

a) Jornadas de Orientación para aspirantes a ingreso en la

Agrupación de Voluntarios.

b) Curso de Ingreso (Nivel I). Serán de carácter obligatorio pa-

ra todos aquellos aspirantes que deseen ingresar en la Agrupa-

ción. Tendrán una duración mínima de 50 horas lectivas y sus

contenidos versarán sobre las áreas fundamentales relacionadas

con la Protección Civil (Legislación básica, planificación de emer-

gencias, autoprotección, primeros auxilios, contra incendios, res-

cate y salvamento, transmisiones y acción social).

c) Cursos de Perfeccionamiento (Nivel II). Para aquellos volun-

tarios que deseen profundizar en alguna de las áreas menciona-

das.

d) Cursos de Especializaci´ln (Nivel III). Dirigidos, fundamental-

mente a los directivos y responsables de las Unidades Locales de

Protección Civil.

Artículo 28.- Administraciones con funciones de formación. 

1. El Ayuntamiento podrá programar y ejecutar las actividades

formativas que considere oportunas para la plena capacitación de

los miembros de la Agrupación de Voluntarios.

2. Igualmente podrá solicitar de la Dirección General de Políti-

ca Interior de la Junta de Andalucía, la homologación y titulación

correspondiente a esos cursos, así como la organización de acti-

vidades formativas promovidas directamente por la citada Direc-

ción General de esta localidad.

3. Previa autorización escrita del Jefe del Servicio Local de Pro-

tección Civil, los voluntarios  podrán solicitar la participación en

las actividades formativas organizadas por la Escuela de Seguri-

dad Pública de Andalucía.

SECCIÓN 7ª: DERECHOS DE LOS VOLUNTARIOS. 

Artículo29.- Derecho al uso de distintivos y acreditaciones. 

1. El voluntario de Protección Civil tiene derecho a usar los em-

blemas, distintivos y equipos del servicio y los correspondientes a

su categoría en todas las actuaciones a las que sean requeridos.

2. A efectos de su identificación, en casos de intervención es-

pecial, siniestro o calamidades, el uso de los mismos es obligato-

rio.

3. Igualmente, el voluntario de Protección Civil tiene derecho a

recibir una acreditación suficiente por parte del Ayuntamiento en

el que presta servicio.

Artículo 30.- Derecho a indemnizaciones. 

1. El voluntario tiene derecho a ser reintegrado de los gastos de

manutención, transporte y alojamiento sufridos en la prestación

del servicio, debiendo hacer frente a esos gastos la Administra-

ción pública de quien dependa la planificación y organización del

dispositivo establecido.

2. En cualquier caso, esta compensación de los gastos no ten-

drá carácter de remuneración o salario.

Artículo31.- Derecho a la seguridad. 

1. El voluntario de Protección Civil tiene derecho a adoptar to-

das las medidas necesarias para evitar situaciones que conlleven

peligros innecesarios para él o para terceros.

2. En cualquier caso, el voluntario tiene derecho a estar asegu-

rado contra los posibles riesgos derivados de su actuación.

3. Los riesgos derivados de su condición como miembro de la

A.V.P.C. están cubiertos por un seguro de accidentes para aque-

llos sobrevenidos durante su actuación que garantizará las pres-

taciones médico farmacéuticas necesarias.

4. Igualmente quedan aseguradas las indemnizaciones corres-

pondientes en los casos en los cuales, como consecuencia del

accidente, sobrevenga invalidez permanente o fallecimiento.

Artículo 32.- Seguro de responsabilidad civil. 

1. Los daños y perjuicio que, como consecuencia del trabajo

voluntario, pueda recibir el beneficiario del mismo, así como los

terceros, quedarán cubiertos con un seguro de responsabilidad ci-

vil.

2. El Ayuntamiento, no obstante, será responsable civil subsi-

diario conforme a la legislación vigente, en virtud de su potestad

de mando sobre la A.V.P.C.

Artículo33.- Modalidad y cuantía de las indemnizaciones. 

La modalidad de las correspondientes pólizas de seguro y

cuantías de las indemnizaciones serán fijadas por el Pleno del

Ayuntamiento a propuesta del Concejal Delegado.

Artículo34.- Derecho de información. 

1. El voluntario de Protección Civil tiene derecho a obtener to-

da la información posible sobre el trabajo a realizar.

2. Asimismo, tiene derecho a conocer todos los aspectos refe-

rentes a la organización de la agrupación a que pertenece

Artículo35.- Derecho de confianza.

El voluntario de Protección Civil tiene derecho a:

1. Obtener todo el apoyo material de la organización.

2. No recibir interferencias en su actividad principal como con-

secuencia de actuaciones voluntarias. Esta situación sólo podrá

verse afectada en situaciones de emergencia o catástrofe.

Artículo36.- Derecho a la participación y de reclamación. 

1. El voluntario tiene derecho a participar en la estructura de la

organización así como a opinar sobre el trabajo desarrollado.

2. Las peticiones, sugerencias y reclamaciones que consideren

necesarias, podrán elevarlas al Alcalde, Concejal Delegado en su

caso, o persona equivalente a través de los correspondientes Je-

fes de Agrupación o el Servicio correspondiente.

3. En todo caso, si transcurridos 20 días desde la entrada en

registro, el escrito no fuera contestado, podrá elevarlo directa-

mente.

SECCIÓN 8ª: DEBERES DE LOS VOLUNTARIOS. 

Artículo37.- Deber de obediencia y disciplina. 

1.Todo voluntario de Protección Civil se obliga a cumplir estric-

tamente todos sus deberes reglamentarios cooperando con su

mayor esfuerzo e interés en cualquier misión, ya sea ésta de pre-

vención o de socorro, ayuda y rescate de víctimas, evacuación,

asistencia, vigilancia y protección de personas y bienes con la fi-

nalidad de conseguir siempre una actuación diligente, disciplina-

da y solidaria en éstos y en cualesquiera otra misión –que dentro
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de su ámbito funcional- pueda serle encomendada por los man-

dos correspondientes.

2. En todo caso, el voluntario siempre respetará los principios,

acuerdos y normas que rigen la organización.

3. Igualmente, siempre respetará los límites de actuación reali-

zando las actividades propuestas en los lugares señalados y bajo

el mando de la persona correspondiente dentro de la organiza-

ción o de la autoridad de la que pudiera depender en una determi-

nada actuación.

4. En ningún caso, el voluntario o el colaborador de Protección

Civil actuarán como miembros de la agrupación fuera de los ac-

tos de servicio. No obstante, podrá intervenir, con carácter estric-

tamente personal y sin vinculación alguna con la agrupación, en

aquellos supuestos relacionados con su deber como ciudadano

empleando los conocimientos y experiencias derivadas de su acti-

vidad voluntaria.

Artículo 38.- Deber de cumplir el tiempo comprometido. 

1. El voluntario de Protección Civil debe cumplir el número de

horas comprometidas con la organización, dicho número de ho-

ras vendrá estipulado por libre acuerdo del voluntario con la Agru-

pación.

2. En cualquier caso el tiempo comprometido no podrá ser infe-

rior a 120 horas anuales.

Artículo39.- Deber de incorporación.

En situaciones de emergencia o catástrofe el voluntario tiene

obligación de incorporarse, en el menor tiempo posible, a su lu-

gar de concentración.

Artículo 40.- Deber de informar.

El voluntario tiene obligación de poner en conocimiento del Je-

fe de la Agrupación la existencia de hechos que puedan suponer

riesgos para las personas o los bienes.

Artículo41.- Deber de conservar el material.

1. El voluntario tiene el deber de conservar y mantener en per-

fectas condiciones de uso el material y equipo que se le haya

confiado.

2. Los daños causados en los mismos como consecuencia del

trato indebido o falta de cuidado, serán responsabilidad del volun-

tario.

3. En cualquier caso, todo el material en poder del voluntario

será devuelto a la Agrupación si se modificarán las circunstan-

cias que aconsejaron o habilitaron tal depósito.

SECCIÓN 9ª: RECOMPENSAS Y SANCIONES. 

Artículo 42.- Recompensas. 

La actividad altruista, solidaria y no lucrativa excluyen toda re-

muneración, pero no impide el reconocimiento de los méritos del

voluntario y, por tanto, la constatación de los mismos a efectos

honoríficos.

Junto a esta distinción de conductas meritorias, también serán

estudiadas las posibles faltas cometidas por los voluntarios que

llevarán aparejadas las correspondientes sanciones.

Tanto los méritos y los correspondientes honores concedidos,

como las faltas y sus sanciones serán anotados en el expediente

personal del interesado.

Artículo 43.- Valoración de las conductas meritorias. 

1. La valoración de las conductas meritorias que puedan mere-

cer una recompensa, siempre de carácter no material, correspon-

de al Alcalde.

2. La iniciativa corresponde al Jefe del Servicio correspondien-

te o, en su defecto, al de la Agrupación.

Artículo44.- Concesión de distinciones. 

La valoración de las conductas meritorias se realizará a través

de reconocimientos públicos, diplomas o medallas, además de

otras distinciones que pueda conceder el Ayuntamiento u otras

Administraciones Públicas.

Artículo45.- Sanciones. Clasificación. 

1. La sanción será consecuencia de la comisión de una infrac-

ción a lo dispuesto en el presente Reglamento.

2. Las infracciones podrán ser consideradas leves, graves y

muy graves.

Artículo 46.- Faltas leves. 

1. Se consideran faltas leves:

a) El descuido en la conservación y mantenimiento del equipo y

material a cargo del voluntario durante el cumplimiento de una mi-

sión.

b) La desobediencia a los mandos del servicio cuando no afec-

te al servicio que deba ser cumplido.

2. Las faltas leves podrán sancionarse con apercibimiento o

suspensión por un plazo máximo de 30 días.

Artículo47.- Faltas graves. 

1. Se consideran faltas graves:

a) Negarse al cumplimiento de las misiones que le sean enco-

mendadas sin causa justificable.

b) La utilización fuera de los actos propios del servicio del equi-

po, material y distintivos de la A.V.P.C.

c) La negligencia que produzca deterioro o pérdida del equipo,

material, bienes y documentos del servicio a su cargo y custodia.

2. Las faltas graves podrán sancionarse con suspensión de 30

a 180 días.

Artículo48.- Faltas muy graves. 

1. Se consideran faltas muy graves:

a) Dejar de cumplir, sin causa justificada, las exigencias del

servicio.

b) Haber sido condenado con sentencia firme por cualquier ac-

to delictivo a excepción de aquellos derivados de accidentes de

circulación.

c) Utilizar o exhibir indebidamente las identificaciones del servi-

cio.

d) La agresión a cualquier miembro del servicio y la desobe-

diencia que afecte a la misión que deba cumplir.

e) El negarse a cumplir las sanciones de suspensión que les

fueran impuestas.

f) El consumo de drogas.

g) El abuso de bebidas alcohólicas, especialmente durante la

prestación de sus servicios como voluntario.

2. Las faltas muy graves se sancionarán con suspensión de

180 días a dos años, y en su caso, con la expulsión definitiva de

la A.V.P.C.

SECCIÓN 10ª: RESCISIÓN Y SUSPENSIÓN DEL VINCULO

VOLUNTARIO/ AGRUPACIÓN.

Artículo49.- Garantía de defensa.

El voluntario tendrá derecho a un proceso justo y equitativo que

garantice la defensa en caso de sanciones reglamentarias.

Artículo50.- Procedimiento sancionador. 

Se garantizará, en todo caso, la imparcialidad del instructor, la

audiencia del interesado, las pruebas, la defensa, la acusación y

el recurso.

Artículo 51.- Causas de suspensión. 

1. Son causas de la suspensión:

a) La baja justificada.

b) La sanción por falta.

c) La inasistencia a las convocatorias durante 3 sesiones, o el

incumplimiento del número de horas marcadas para la prestación

anual de servicios.

2. Constituye baja justificada:
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a) La incorporación al servicio militar o prestación civil sustituto-

ria.

b) El embarazo.

c) La atención a recién nacidos o hijos menores.

d) La enfermedad justificada.

e) La realización de estudios o trabajo fuera de la localidad.

Artículo 52.- Causas de rescisión. 

1. Son causas de la rescisión:

a) La dimisión o renuncia.

b) El cese.

2. Cuando las circunstancias hagan que el voluntario dimita de

su cargo, lo comunicará al Jefe de la Agrupación en el plazo más

breve posible.

3. El cese se produce como consecuencia de:

a) Pérdida de la condición de residente.

b) Expulsión como consecuencia de un procedimiento sancio-

nador.

4. La expulsión se comunicará inmediatamente al interesado.

Artículo 53.- Devolución de equipo y acreditación.

En todos los casos en los cuales se produzca la rescisión de la

relación del Voluntario con la Agrupación, éste devolverá de for-

ma inmediata todo el material, equipos y acreditaciones que

obren en su poder.

Artículo54.- Certificado de servicios prestados. 

En todo caso se expedirá, a petición del interesado, certifica-

ción en la que consten los servicios prestados en la Agrupación

de Voluntarios y causa por la que se acordó baja, remitiéndose

copia a la Dirección General de Política Interior de la Junta de An-

dalucía.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Encinas Reales, a 17 de junio de 2010.- El Alcalde, Gabriel

González Barco.
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ANEXO I 
 
Modelo de Solicitud de incorporación a la Agrupación de Voluntarios de Protección 
Civil. 
 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ENCINAS REALES. 
AGRUPACION DE VOLUNTARIOS DE PROTECCION CIVIL. 
 
D. ______________________________________________________, residente en esta 
localidad, con D.N.I. nº _______________, expedido en _________________________ el 
________ de ______________________ de 1.9 ___________, mayor de edad, nacido el 
________ de _____________________ de 1.9____, con domicilio en esta localidad, 
calle____________________________, nº_____, piso _____, puerta ______ código 
postal ________ y teléfono_________________ a V.I. 
 
 

E X P O N E: 
 

Que teniendo conocimiento de la existencia de la Agrupación Local de Voluntarios 
de Protección Civil de este Ayuntamiento en la cual pueden participar los ciudadanos 
residentes en este Municipio, con carácter altruista y voluntario, en las tareas de estudio y 
prevención de situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, así 
como colaborar en la protección y socorro de las personas y los bienes cuando dichas 
situaciones se produzcan. 
 

Que conociendo que la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil queda 
encuadrada orgánica y funcionalmente dentro de los Servicios de Protección Civil 
Municipal que dependen directamente de V. I. 
 

Con el previo conocimiento y la aceptación de lo dispuesto en el Reglamento de la 
Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil de Encinas Reales. 
 

S O L I C I T A: 
 

Ser admitido como voluntario en la Agrupación Local de Voluntarios de Protección 
Civil de ese Ayuntamiento. 
 

Encinas Reales, a           de           de 201 
 

Firma 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. ALCALDE – PRESIDENTE DEL  AYUNTAMIENTO DE ENCINAS REALES. 
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ANEXO II 

  

 

ANEXO III 
Modelo de Tarjeta Acreditativa de la Condición de Voluntarios de Protección Civil: 
 
 
ANVERSO 
 
ESCUDO              EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ENCINAS REALES                          
-                               Agrupación de Voluntarios de Protección Civil                
                                                                                                                     

D._____________________ 
D.N.I.__________________ 

                                FOTO   

Domicilio _______________ 
_______________________ 

                                                                                                     
                                                                                Firmado                         el Alcalde 
 
En Encinas Reales, a    de              20                           
 

        
  REVERSO 
 
 
 
                 Esta tarjeta tiene efectos única y exclusivamente de reconocimiento de la 
condición de voluntario de protección civil, quedando severamente restringido su uso 
con otros fines. 
 
                 La condición de voluntario de protección civil le faculta para realizar las 
actividades correspondientes a la protección civil municipal en relación con el 
estudio y prevención de situaciones de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública 
y en la protección de personas y bienes y en los casos en que dichas situaciones se 
produzcan. 
 
                Esta tarjeta caduca a los 5 años.                             
                                               

 

Amarillo                              Pantone 116   

Azul Cobalto                       Reflex blue 

Naranja                               Pantone 1.645 

Verde Junta de Andalucía  Pantone 355 
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